
Miércoles i 2 de Febrero de 1868. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Xúm. 4 H
ARTICULO RE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTKOS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. O. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corle sin novedad en su importante 
salud. ^Gaceta del 9 de Febrero.')

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Vengo en trasladar a la Fiscalía de la 
Audiencia de Cáceres á don Fernando de 
Gahrza, que sirve igual cargo en la de 
Valladolid, y á la de esta Audiencia á don 
Eugenio Perca, Fiscal de la de Cáceres.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano. — El Mi
nistro de Gracia y Jasliiia, Joaquín de 
Roncal!.

(Gacela del í de Febrero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por e[ 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
can el dictamen de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se concede á don Pedro 

Barón y Sacroix, súbdito francés, domici
liado en Rivera de Cardos, p.ovincia de 
Lérida, la naturalización en estos reinos 
que tiene solicitada; entendiéndose que es- 
la ha de ser de coarta clase, con arreglo á 
las leyes de la monarquía.

Art. 2.6 La espresada concesión no 
producirá efecto hasta que el interesado 
preste juramento de fidelidad á mi Perso
na y de obediencia á las leyes, con renun
cia de lodo pabellón estranjero.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro do mil ochocientos sesenta y ocho.=

Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Luis González 
Brabo.

(Gaceta del 6 de Febrero )

Núm. 450.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de couslrucciones civiles.—Per
sonal de arquitectos. — Está vacante la pla
za de Arquitecto do distrito de esta pro
vincia, que comprende los partidos judi
ciales de ¡biza. Inca y Manacor. Tiene se
ñalado el haber anual de 900 escudos, 300 
para gastos de oficina y de dibujo, y la 
indemnización diaria de cutiré en las sa
lidas que verifique de *u domicilio oficial 
para asuntos y trabajos del servicio.

Debiendo en la actualidad procederse á 
'a provisión de aquel empleo; se convoca, 
en primar lugar, a los arquitectos muni
cipales, y en segundo, ó los demas arqui
tectos que deseen ingresar en el servicio 
de la provincia, para que dentro el plazo 
de treinta dias que principiará á contarse 
el inmediato siguiente al en que se publi
que esto anuncio en la Gaceta de Madrid, 
presenten sus solicitudes acompañando los 
documentos que acrediten su aptitud, mér 
ritos y servicios, singularmente la hoja de 
estos si pertenecieren ya al personal facul
tativo de construcciones civiles municipa
les, y en caso contrario una copia auto
rizada de su título académico.

El nombramiento corresponde á S. M. 
la Reina (q. D. g.) previas la tramitación 
y formalidades que prescriben el Real de
creto de !.° de Diciembre de 1858, el 
Reglamento de I V dé-Marzo de 1860, y 
las Reales órdenes d>* 22 de Mayo de 1865 
y 7 de Enero de 1867. Palma 7 Febrero 
da 1868.=Cárlos de Bravia.

JVúm. 151.
S tbsecretaría. — Personal.— Imposibili

tado por ahora el limo. Sr. D. Carlos de 
Pravia Gobernador de esta provincia, de 
coutinoar ocupándose en asuntos del ser
vicio con ¡motivo del estado grave de su 
salud; me he encargado accidentalmente 
del Gobierno al tenor de lo prescrito por 
el artículo 9.° de la ley.

Múm. 432.
ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA SUBSIDIO INDUSTRIAL. 

i>E LAS b a l e a r e s . Año económico de 1861 á 4868.

RELACION de los individuos que figuran en la matrícula del Subsidio del corriente 
año económico y deben ser declarados fallidos en virtud de las diligencias qne cons
tan en los espedientes instruidos á cada uno.

Importe 
de la cuota

Núm°. NOMBRES. INDUSTRIA. y recargos.

399 Andrés Serra. . Abacería. 6‘078
481 Jaime Nadal. . Idem. 5‘209
617 Fernando Luna. . Bollería. 66945
992 S' hastian Mas. . Horno. 7‘8Í 4

1187 Bartolomé Estaros. . Zapatero 3fc473
1235 Matías Oliver. . Idem. 3‘473

68 Pedro Vich. . Carro de trasporte. i‘302
74 Miguel García. . Idem. 4^302
76 Mariano Pascual. . Idem. 2‘171
96 Tomas Morro. . Idem. 4‘302

189 Jorge Oliver. . Molino de viento. S^IO

Tota! . . . 4P279

Asciende la presente relación á los figurados cnarenta y cuatro escudos doscientas 
setenta y nueve milésimas, la cual se inserta en tres números seguidos del Boletín ofi
cial Je la provincia en cumplimiento de lo .que previene la disposición 9a de la circular 
de la Dirección general de (Contribuciones de 26 de Junio de 1856, para que los Sío- 
dico>. peritos clasificadores industriales de cada gremio y demas á quienes pueda inte
resar la baja que se propone, acudan é esta Administración en el plazo de d¡ez días 
contado desde la publicación á esponer oficialmente las observaciones que estimen pro
cedentes en contra de dicha baja, si tienen motivo para creer que no sea legítima la 
insolvencia del individuo que la motiva. — Palma 5 Febrero de 1868. — José R. QuileZo

Lo que participo por medio de este Bo
letín oficial á todos los señores funcionarios 
públicos, corporaciones civiles, autoridades 
locales y habitantes de estas islas, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Pal
ma 41 de Febrero de 4868.—El Secre
tario, Manuel Fernandez Soria.
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Q
Aúm. 153.

Suscripción para aliviar las desgracias cau
sadas por las inundaciones, huracanes y 
terremotos de Filipinas y Puerto-Rico.

Escudo*.

Suma anterior. . 263 389

Dia 6.
Sres. Consejeros de provincia. 30 000
Secretario y demas empleados

del mismo Consejo . . . 12 300
Sr. Administrador de hacienda 

pública y empleados de aque
lla dependencia . . . . 38 500

Dia 8.
Empleados de la secretaría de 

beneficencia y depositario de 
fondos provinciales . . . 6 000

Día 10.
Jefe de la sección de fomento, 

empleados de esta depen
dencia, secretario de la jun
ta de Instrucción pública y 
ausiliares de la de agricul
tura 12 000

Sr. presidente, secretario y 
oficial de la comisión de 
avaluó........................... 6 000

Los empleados de lá dirección 
especial de sanidad marítima 
de este puerto................... 8 500

376 689

Núm. 154.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

Debiendo proveerse la notaría que se 
halla vacante en Ibiza por fallecimiento de 
O. Rafael Oliver, ha dispuesto el Sr. Re
gente de esta Audiencia en cumplimiento 
de lo mandado en Real orden de 3 del 
actual, que se anuncie por medio del Bo
letín oficial de esta provincia á los efectos 
prevenidos en los artúu'os 15, 16, 17, 
18 y 19 del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1866. Palma 6 de Febrero de 
1868.—Antonio R. Messa.

Núm. 155.
D. Gerónimo VafemueU y García Coman

dante sargento mayor de la plaza de 
Jbiza y Fiscal de la -misma.

Habiendo desaparecido de esta plaza don 
José del Alamo y Portero comandante (lid 
cuerpo de estadns Mayores de plazas y te
niente de infantería D. Eduardo Malurana 
ambos en situación de reemplazo en la mi^- 
ma, según disposición del Gobierno de Su 
Majestad la Reina (q. D. g.) á quienes es
toy sumariando por dicha fuga, y no ha
biéndose presentado los espresados suje- । 
tos en el plazo marcado en el segundo edic
to, y en uso de la jurisdicion que se tiene 
concedida en casos análogos en las Reales 
ordenanzas á los Oficiales del ejército, por 
el presente llamo, cito y emplazo por tor

cer edicto á D. José del Alamo y Portero 
y Teniente D. Eduardo Malurana, señalán
doles el castillo de esta plaza de Ibiza en 
donde deberán presentarse en el término 
de diez dias contados desde el de la fecha 
á dar sus descargos, y de no comparecer en 
el referido plazo, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldia por Consejo de 
Guerra de Sres. Oficiales generales con ar
reglo á las leyes. Ibiza 3 de Febrero de 
1868.—Gerónimo Valenzuela y García.

Núm. 156.
D. José Talero y Escobar juez de primera 

instancia del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma.

Se saca á pública subasta una casa de 
dos vertientes planta baja y altos con una 
pieza de tierra contigua de estension de 
un coarton poco mas ó ménos que radica 
en la villa de Establiments, conocida por 
la Puntas de propiedad de Bernardo Roca, 
justipreciada en dos mil y cien escudos, 
que linda al Norte con tierras de D. Fran
cisco Pelegrí, a! Sur con la carretera que 
conduce á esta ciudad, al Este con la de 
Espurias y al Oeste con la que dirige á 
Puigpufient, para cojo remate queda se
ñalado el dia veinte y seis del actual á las 
doce de su mañana en los estrados de este 
juzgado: coya finca se manda enajenar pa
ra con su producto hacer cumplido pago á 
D. José Vidal y Pont del crédito que al
canza contra el referido Roca. Las perso
nas que quieran interesarse en la licitación 
podrán presentar postura que les sera ad
mitida siendo arreglada á derecho, y de
berán abonar el pago de las costas y de
rechos del remate y los que ocasione la es
critora de traspaso.—Palma cuatro de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y ocho. 
— José Talero. — Por su mandado, Anto
nio Tomas.

Núm. 157.
Por parle de D. Juan Bautista Sans y 

Cahellas, vecino y elector inscrito bajo el 
número 751 en la lista electoral de esta 
capital para diputados á Cortes, se ha pre
sentado demanda acompañada de los do
cumentos necesarios solicitando que se ex
cluyan de dicha lista á D. Lorenzo Cobo 
de la Torre regante que fué de esta exce
lentísima Audiencia, D. José Lerchurdi y 
Enriquez presidente de Sala, D. Vicente 
Bernal y Cerda presidente de Sala, don 
Francisco Serrat y Espés magistrado, don 
Vicente Sangenis y Reveit magistrado, 
D. Rafael Gonzalo Muñoz y Ramón ma
gistrado, D. Pedro Martínez Acosta te
niente fiscal, D Juan Pneyo y Bueno se
cretario del Gobierno, D. Luis de Urries 
y Salado vice-secretario, D. Francisco Ma
drid Dávila juez de primera instancia, don 
Ricardo de los Cuevas secretario del Go
bierno, D. Antonio Abudo y Candadas 
comandante del presidio, D. Mateo Ga- 
rnundí y Monserrat inspector de vigilancia,

D. Pedro Amador Cantero y Culero ad- 
minisUador de Hacienda pública, D. Juan 
Marino y González oficial de la adminis
tración, D. José Jaquotot y Royo guarda- 
almacén, D. Emilio Pou y Bonet ingenie
ro jefe de caminos, canales y puertos, don 
Antonio Ankerman y Riera maquinista de 
la draga, D. Antonio Galan y Botella ca
pitán del vapor remolcador, D. Leonardo 
Gomila y Puigserver pagador de obras 
públicas, D. Gabriel Galcerán y Alzina 
administrador principal de Aduanas, don 
Rafael Lassalette y Gómez contador de la 
Aduana de esta capital, D. Luis Cabani- 
L'as y Zaiz vista de la Aduana, D. José 
González Pecellin tesorero de Hacienda 
pública, D. Fernando Aries y Estrader ofi
cial de la Tesorería, D. Eduardo Mauri y 
Serrano oficial de la contaduría de Ha
cienda pública y D. Rafael Palet y Villava 
ingeniero de telégrafos, los cuales han ce
sado en sos respectivos cargos según se 
comprueba por las certificaciones presen
tadas. Admitida dicha demanda de consuno 
con el Minisleiio fiscal, se ha mandado 
publicar la pretensión del referido Sans, 
como se efectúa por medio del presente 
edicto, señalándose el término de veinte 
dias á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, para que 
cualquier elector inscrito en dicha lista 
pueda presentarse en oposición á la exclu
sión de que se trata. Y como haya venido

Núm. 159.
FACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoría dnranle el presente mes

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores.

ACEITE.

14 Ibiza. D. Manuel Escandell de esta vecindad. 75 0‘573

CARBON. Kilógs.

12
26

Id.
Id.

Juan Cardona de id. id. .
Juan Mari de id. id. ,

1500
2500

0*019
0*020

ESCOBAS. Número.

12 Id. Francisco Mari de id. id. . 12 0‘050

Ibiza 31 d* Enero de 1868.=EI Administrador, Adolfo March.=V.” B.°=EI 
Comisario de guerra Inspector habilitado, Cristóbal Vila.

DIRECCION GENERAL DE CABALLERIA. 
Academia del arma.

Debiendo verificarse examenes de ingre
so en esla Academia en 1. ° de Julio pró
ximo para la admisión de 40 alumnos, pue
den presentarse al concurso todos los que 
reuniendo la aptitud y robustez necesaria 
para servir en el ejército, se hallen debida
mente autorizados para verificarlo.

Programa de las materias de que han de 
ser examinados los aspirantes á ingreso 
en la Academia del arma de Caballería 
en el concurso que con arreglo al arti
culo 16 del reglamento de la misma ha 
de tener lugar en Valladolid el dia que 
el Escmo. Sr. Director general del ar
ma se sirva señalar.

el caso de los artículos 47 de la ley elec- 
! toral y 231 de la de enjuiciamiento civil, 

se ha dispuesto asimismo citar á todos los 
electores anteriormente nombrados, me- 
diaote este edicto, á fin de que dentro de 
aquel plazo se presenten en el expediente 
á deducir el derecho de que se crean asis
tidos, con apercibimiento de que pasado 
sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Palma seis de febrero de mi| 
ochocientos sesenta y ocho.—José Talero. 
—Gerónimo Sureda, secretario.—Es co
pia.—Sureda.

Núm. 158.
COMISARÍA DE GUERRA 

de Ibiza.

Administración de subsistencias de Ibiza.

En este dia han ingresado en los alma
cenes de esta Administración diez quinta
les métricos de leña comprados á Vicente 
Mari de esta vecindad, al precio de sete
cientas milésimas de escudo el quintal mé
trico. Ibiza 17 de Enero de 1868. —El 
Administrador, Adolfo March.=V.° B.°— 
El Comisario de guerra Inspector habilitado 
—Cristóbal Vila.

Cantidad. Precio de cada 
Litros. unidad.

GRAMÁTICA CASTELLANA.

Sos cuatro paites de Analogía, Sinta
xis, Piosodia y Ortografía.

GEOGRAFÍA.

1 .* Idea de la Geografia, y parles en 
que se divide.

g e o g r a f ía  a s t r o n ó mic a .
2 .a De los cuerpos celestes en general, 

y opiniones acerca de sus movimientos.
3 .a Idea de la esfera armilar y círcu

los de que se compone.
4 .a Teoría de las longitudes y latitudes 

geográficas.
GEOGRAFIA FISICA.

5 .a De las tierras.
6 .a De las aguas.
7 .a De la atmósfera.
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GE06RAFÍA POLÍTICA.

8 .a Descripción física y política de Eu
ropa y sus islas.

9 .a Descripción física y política de Asia 
y sus islas.

10 . Descripción física y política de 
Africa y sus islas.

11 . Descripcijn física y política de 
América y sus islas.

12 . Descripción física y política de Oc
e ceania y sus islas.

Por Berdejo, Tárrega López Sánchez, 
Palacio ú otros que traten estas materias 
con igual ó mayor ostensión.

ELFMEMOS DE HISTORIA GENERAL.

1 .* Definición de la Historia y sus di
visiones principales.

2 .a Antiguo imperio de Oriente; breve 
reseña desu huloria.

3 .a Historia de Grecia.
4 .a Historia de Carlago.
5 .a Historia de Roma desde su funda

ción hasta la caída del imperio de Occi
dente.

6 .a Invasiones de los bárbaros en el 
Occidente de Europa.

7 .a Imperio de Oriente; invasiones de 
los árabes, hasta las Cruzadas.

8 .a Hi'toria de las Cruzadas.
9 .a D.-sde el descubrimiento de Améri

ca hasta la abdicación del Emperador Cár- 
los V.

10 . Desde la abdicación del Empera
dor Carlos V hasta la paz de Weslfalia.

11 . Desde la paz de Weslfalia hasta 
la revolución francesa.

12 . Desde, la revolución francesa hasta 
la batalla de Walerloo.

Por Rivera ú otros que traten estas ma
terias con igual ó mayor estension.

HISTORIA DE ESPAÑA.

1 .a Nociones preliminares; definición y 
división de la Histoiia de España.

2 .a Primeros pobladores de la Penínsu
la; Iberos, Celtas y Celtíberos; colonia fe- 
necia.

3 .a Dominación cartaginesa; Aníbal; 
sitio de Sagunto.

4 .a Dominación romana; Yiriato; sitio 
de Numancia; Sertorio.

5 .a Invasión y establecimiento de los 
bárbaros; dinastía gótica; principales acon
tecimientos hasta Recaredo.

6 .a Sucesos notabbs desde Recaredo 
hasta D. Rodrigo.

7 .a Invasión de los árabes; batalla de 
Goadalele.

8 .a Fundación de la Monarquía de As
turias; creación de los Condes de Castilla.

9 .a Toma de Barcelona, Santiago, Pam- 
pl na y León por los árabes; Almanzorel 
Grande; batalla Calat-añazor.

10 . Alfonso VI; loma de Toledo; el 
Cid; batalla de las Navas.

11 . San Fernando; Alonso el Sabio; 
Sancho el Bravo; Alonso XI; acontecimien
tos mas notables de estos reinados.

12 . Discordias civiles en tiempo de 
D. Podro y I). Enrique; batalla de Nájera

13 . Reinados de D. Fernando II y En
rique IV.

14 . Sitio de Granada: descubrimiento 
de América; espulsion de los judíos.

15 . Regencia del Cardenal Cisneros; 
conquista de Navarra y Oran; creación del 
ejército permanente.

16 . Cárlos V; las Comunidades; con

quista de Méjico y del Perú; campaña de 
Italia; batalla de Pavía.

17 . Felipe II; San Quintín; Lepanto; 
la Invencible; el Escorial; los moriscos; Por
tugal.

18 . Felipe III; espulsion de los moris
cos; Felipe IV; guerra de Cataluña y Por
tugal; Cárlos 11 el Hechizado.

19 Acontecimientos mas notables de 
los reinados de Felipe V, Fernando VI, Cár
los III y Cárlos IV.

20 . Guerra de la Independencia; suce
sos mas notables de la historia conlempo- 
lánea.

Por Tárrega, Ibo Alfaroú otros que tra
ten estas materias con igual ó mayor os
tensión.

ARITMÉTICA.

1 .a Nociones preliminares; numeración; 
operaciones fundamentales.

2 .a Nociones preliminares; producto de 
varios factores; potencia de los números; 
divisibilidad de los números; máximo co
mún divisor y mínimo común múltiplo; 
números primos.

3 .a Nociones preliminares; operaciones 
con los números fraccionarios; producto de 
varios factores; potencia de los números 
fraccionarios; operaciones de las cantida
des ó quebrados decimales.

4 .a Nociones preliminares; estraccion 
de las raíces cuadrada y cúbica de los nú
meros.

5 .a Nociones preliminares; razones y 
proporciones.

6 .a Nociones prplimiimres; operaciones 
con los números concretos.

7 .a Nociones preliminares; regla de tres, 
simple y compuesta; regla de compañía; 
idem de interés y descuento; regla conjun
ta: ídem de aligación.

8 .a Diferentes sistemas de numeración; 
cantidades incomensnrables.

9 .a Sistema métrico decimal.
Por Cortázar ó cualquiera otro que trate 

estas materias con igual ó mayor amplitud.

ÁLGEBRt.

4 .a Nociones preliminares; operaciones 
con los números negativos; operaciones 
fundamentales; fracciones algebraicas; ex
políenles negativos; intepretacion de las 

a o
espresiones — y — 

o o
2 .a Nociones preliminares; resolución 

de las ecuaciones de primer grado con una 
incógnita; resolución de las ecuaciones de 
primer grado con dos incógnitas; resolu
ción de un número cualquiera de ecuacio
nes de primer grado, con igual número de 
incógnitas; casos de imposibilidad é inde
terminación de las ecuaciones de primer 
grado, y discusión de las fórmulas gene
rales de dichas ecuaciones de primer grado.

3 .a Nociones preliminares; problemas 
particulares de primer grado con una ó 
mas incógnitas; problemas generales; ca
sos de imposibili lad en los problemas de 
primer grado; valores negativos de las in
cógnitas.

4 .a Potencias y raíces de monomios; 
potencias y raíces de polinomios; cálculos 
de las cantidades radicales y con exponen- 
les fraccionarios; cálculo de las cantida
des imaginarias de segnndo grado.

5 .a Ecuaciones de segundo grado con 
una incógnita; ecuaciones bicuadiadas; dis
cusión de la ecuación general de segundo 
grndo; problemas de segundo grado.

6 .a Propiedades de las potencias y raí
ces de los números; logaritmos, progresio
nes.

Por Cortázar ó cualquiera otro que trate 
estas materias con igual ó mayor estension.

GEOMETRÍA ELEMENTAL.

1 .a Nociones preliminares.

GEOMETRÍA PLANA.

2 .a Linea recta y ángulos.—Perpendi
culares y oblicuas; paralelas.

3 .a Polígonos. — Nociones preliminares; 
triángulos, polígonos en general.

4 .a Círculo.—Lineas rectas en el círcu
lo; intersección y contado de dos circunfe
rencias; medidas de los ángulos.

5 .a Líneas proporcionales; polígonus se
mejantes; polígonos regulares.

6 .a Area de los polígonos; área del cír
culo; comparación de las áreas.

7 .a Problemas relativos á las anterio
res materias.

GEOMETRÍA DEL ESPACIO.

8 .a Perpendiculares y oblicuas á un 
plano; paralelismo en el espacio; ángulos 
diedros; ángulos poliedros.

9 .a Poliedros —Nociones preliminares; 
pirámides; prismas.

10 . De los tres cuerpos redondos.—Co
no y Cilindro; esfera.

I I. Poliedros semejantes; poliedros re
gulares.

12 . Areas de los poliedros; áreas de 
los cuerpos redondos; comparación de las 
áreas; volúmenes de los poliedros; volú
menes de los cuerpos redondos; compara
ción de los volúmenes.

Por Gortázar ó cualquiera otro que trate 
estas materias con igual ó mayor estension.

DIBUJO NATURAL.

Hasta el de cabezas inclusive.

IDIOMA FR INGÉS.

Conocimiento de su gramática; lectura, 
traducción y escritura.

No t a . El no detallar en la Aritmética, 
Algebra y Geometría mas que un solo au
tor, aunque á los aspirantes se les permi
te estudiar estas materias por otros que las 
traten con igual ó mayor amplitud, y el 
haberse seguido en el pragrama el orden 
que este mismo autor merca, ha sido con 
el objeto de evitar dudas á los aspirantes y 
de que puedan tener una idea exacta fde la 
estension con que en el examen han de 
exigirseles las teorías que el programa 
abraza.

Siendo el primer año que se admite á 
concurso en esta Academia, se insertan á 
continuación los artículos mas esenciales 
del reglamento orgánico que comprenden 
á los que deseen ingresar.

Instrucción para los pretendientes á ingre
sar como alumnos en la Academia del 
arma, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 25 de Abril de 1867 y 
Real orden de 15 de Noviembre del mis
mo año.
1. c Tienen opcion á ingresaren clase 

de aiumnos los individuos de tropa del 
ejército, milicias y armada, y lodos los 
jóvenes sin carrera militar que, habiendo 

1 cumplido 16 años de edad y no pasando de 
23, reunau las condiciones señaladas en 
este reglamento. El dia á que se refieren 

¡ las edades indicadas es el 1.° do Scliem- 

bre, en que deben ser filiados los aspirantes 
declarados alumnos.

Las circunstancias que han de suminis
trar los aspirantes para su admisión en 
clase de alumnos son:

Primero. La aptitud física y estatura 
determinada en la ley de reemplazos del 
ejército; y respecto á la vista, que no pre
sente los defectos de miopía ni presbicia.

Segundo. Carecer de toda lacha legal de 
las qve inhabilitan para el ejercicio de car
gos públicos.

Tercero. Ser asistido con la cantidad de 
800 milésimas do escudo diarias, ó la di
ferencia de esta cantidad sobre la pensión 
que consiguiese el pretendiente.

Cuarto. Poseer los conocimientos que se 
determinen en el programa de oposición.

2. ° Publicado que sea el llamamiento 
en la Gaceta del Gobierno yen los Boleti
nes oficiales de las provincias, los paisanos 
que deseen concurrir á los exámenes lo so
licitarán del Director general del arma, 
acompañando á sus instancias los docu
mentos siguientes, legalizados en foima:

Primero. Fe de bautismo del preten
diente.

Segundo. Certificación de la Autoridad 
local del pueblo desu naturaleza ó residen
cia, en que se haga constar que el preten
diente no tiene lacha legal que lo inhabili
te para el ejercicio de cargos públicos.

Tercero. Una obligación del padre ó tu
tor del pretendi- nte de asistir á este con 
800 milésimas de escudo diarias para su 
decorosa manutención, hipotecando en de
bida forma al cumplimiento fincas, sueldos 
ó rentas por valor á lo menos 600 escu
dos, ó depositando en la Caja del Gobier
no un año de dichas asistencias.

Cuarto. Certificación (|ue acredite su 
buena conducta.

3. D Las instancias así documentadas 
las pasará el Director general delaima con 
su decreto al Subdirector de la Academia, 
á quien se presentarán los pretendientes 
para ser reconocidos por el Facultativo y 
tallados en presencia del Jefe del detall. 
Uno y otro ado se liaran constar por me
dio do cerlificaciones estendidas en los 
respectivos espedientes, los cuales serán 
examinados por una Junta compuesta del 
Jefe del detall y dos Profesores que emiti
rán en ellos su dictamen.

4. ° Los pretendientes con carácter mi
litar dirigirán las instancias por conducto 
de sus Jefes respectivos al Director gene
ral de Caballería, venándoles sea comuni
cada la resolncion d ; esta Autoi¡Jad admi
tiéndoles á examen, se le presentarán, a»í 
como al Subdirector de la Academia. Los 
que no tuviesen sueldo deberán asegurar 
ademas el pago de sus asistencias con las 
hipotecas ó el depósito de que trata el ar
tículo 10. El Director general de Caballe
ría pondrá á disposición de sus Jefes á los 
aspirantes militares que no llenen las con
diciones exigidas, ó que llenándolas no 
puedan ser admitidos.

5. ° Los aspirantes militares promove
rán sus instancias ántes del 15 de Mayo, 
no debiendo ser cursadas por sus Jefes las 
que se presentaren con posterioridad á es
te dia, ni tampoco admitidas por el Direc
tor general del arma las de los paisanos 
después del 10 de Junio; pero este supe
rior Jefe podrá conceder hasta el 25 de di
cho mes como plazo para subsanarlas fal
las en los espedientes.

6. ° El dia 30 de Junio, yon presen-
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ciado los aspirantes admitidos á examen, 
se verificará el so; leo que deba determinar 
el orden según el cual lian de ser exami
nados, sin que después deba admitirse 
ninguno que no haya entrado en dicho 
soileo.

7. ° El examen de ingreso tendrá lu
gar ante una Junta compuesta del Subdirec
tor y cuatro Profesores, podiendo para no ¡ 
fatigará los examinandos, ser divididos en 
diferentes ejercicios. Dicho examen se ve
rificará por papeletas que contengan las 
preguntas sobie las materias de que de
ben ser examinados, sacando el alumno á 
la suerte tres papeletas de cada asignatu
ra, y las censuras serán, sobresaliente, muy 
bueno, bueno é insuficiente, requiriéndose 
al menos la de bueno por pluralidad en ca
da una de las materias, y su admisión 
tendrá lugar por el orden de preferencia de 
sus censuras.

8. 0 Los examinandos que por enfer
medad úotra cualquiera causa no hubie
sen podido asistir á los ejercicios ó se hu
biesen retirado sin concluirlos, pierden to
do derecho á S'-r examinados en aquel año, 
debiendo empero ser calificados con las 
notas de desaprobación los que las hubiesen 
merecido por los ejercicios practicados.

9. D Terminados los exámenes de in
greso de todos los prolendienl'’S admitidos 
al concurso, el Director general nombrará 
alumnos de la Academia á los que hubie
sen s;do aprobados, ó álos primeros de es
tos con arreglo á sus censuras, y sin dis
tinción de el ¡sos, si su número fescediese 
al de las vacantes, remitiendo relación de 
los agraciados al Ministerio de la Guerra. 
A los que no tuviesen cabida después de 
ser aproba los se les espedirá por el Sub
director una certificación que acredite las 
censuras que hubiesen merecido, para que 
puedan hacer constar en ludo tiempo no 
haber sido por chipa suya la exclu-ion su
frida, pero sin que esta circunstancia pueda 
jamas servirles para ingresar en la A m- 
demia.

Si entre los admitidos los hubiere con 
derecho á alguna de las pmsiones de que 
trata el art. *26, el Director general lo pon
drá en conocimiento del Gobierno para que 
pueda tener lugar el abono en virtud de 
la nómina correspondiente y la cantidad de 
la pensión se rebajará da la escritura á que 
•se refiero d ait. 10.

10. Los alumnos recien nombrados tie
nen opcion A ser examinados de las ma
terias y dibujo correspondientes al primer 
año, que podrán ganar con la censura <le 
bueno por unanimidad y la aprobación d * 
una cual ¡ni >ra de las terceras clases de 
primero y segu ido año. Los que so consi
deren conapliliii necesaria podrán solici
tar este exárnen del Director genera^ quien 
se lo coqcedeiá para fines de Agosto, veri 
ficándosc ante U Junta do exárnen de pri
mer año.

II. El dial.0 de Setiembre, en que 
se debe dar principio al curso de estudios, 
se presentarán los alumnos recien nombra
dos con el uniforme señalado á su clase: á 
las paisanos se les sentará su plazs en la 
oficina del detall, para que como soldados 
principien á contarse sus servicios desde 
este día, llevándolas hojas correspondien
te '. Los de esta clase y los detrás á quie
n *s en virtud de las prevenciones anterio
res se les exije escritura do asistencias, 
depositarán en caja un trimestre de ollas á

y Jefes de los cuerpos del ejército y ar- 
m ada.

Diez ocho de o rs. para Lijos de Capitán 
y Oficiales.

Estas pensiones se adjudicarán con ar
reglo á las enunciadas condiciones, por pre
ferencia de censuras en el examen de in
greso.

Los aspirantes que á ellas se conceptúen 
con derecho lo consignarán en sus instan- 
cias4 acreditando su opcion los quo la ten
gan por orfandad, con la partida de de
función, hoja de servicios y copia del últi
mo Real despacho de sus padres, y con los 
dos últimos documentos lodos los demas.

A los que no tengan vacante de la pen
sión correspondiente se les reservará su de
recho para coando aquella ocurra, y entre 
tanto serán ensillados por sus familias con 
el total de las asistencias que como regla 
general quedan indicadas.

16. Se prohíbe á los soldados alumnos 
la salida de sus casas después del toque de 
retreta, así como el concurrir á los cafés y 
teatros, y únicamente para estos últimos 
podra concederlo en los dias festivos el 
Subdirector á los que por su aplicación y 
conducta lo merezcan, espidiéndoles un pa
se el Jefe del detall.

Los delitos y faltas graves que cometan 
los individuos de la Academia serán juz
gados y penados con arreglo á lo que pre
viene la ordenanza general del ejército.

17. Para corregir las faltas de aplica
ción y las demas que cometan los alumnos 
contra el buen órden del eslablecimienso se 
aplicarán las penas siguier.tes: Primera: 
Reprensión privada.--Segunda: Reprensión 
en clase. — Tercera: Anestro en clase.— 
Cuarta: Arresto sin espada. = Y quinta: 
Separación definitiva de la academia. Es
tas correcciones se impondrán por los pro
fesores y gefes, y la última la adoptará el 
director general del arma cuando por la 
falta de aplicación ó la mala conducta de 
un alumno considere perniciosa su rouli- 
nuecion en la Academia.

18. Ningún arresto escederá de quin
ce dias sin que se forme sumaria de los he
chos que lo moli\cn, dando cuenta ai di
rector general de lo que rcsulh?, para su 
conocimiento y demas que haya lugar.

19. Las faltas de asistencia de los 
alumnos se claSífi: aran en justificadas y vo
luntarias, llevando registros de unas y otras 
en la oficina del detall; de las primeras pa
ra saber en todo tiempo las causas que pu
dieron oponerse ó los adelanlos do algu
nos, y de las segundas para su corrección. 
Se entenderá por follas de asistencia justi
ficadas las que cometan los alumnos á con
secuencia de enfermedad reconocida por 
el Facultativo, ó por olías causas legítimas 
que hayan podido obligar al Subdirector á 
dispensarles de h asistencia; y por volun
tarias las que cometan sin estas circunsteo- 
cias. La falta voluntaria á todo el tiempo 
de duración de una clase se considerará

I como falta pircia1, y la qué solo sea de 
I parle del tiempo, aunque da minutos, co

mo de puntualidad. Dos faltas parciales ó 
tres de puntualidad so conceptuarán por 
una total.

Ademas de los castigos á que se hagan 
acreedores los alumnos por sus fallas vo
luntarias de asistencia, tendrán entendido 
que 10 en un año, 16 en otro y 24 en 
cualquier tiempo produciián necesariamen
te la separación definitiva de la Academia.

20. El Subdirector propondrá al Di
rector general del arma la separación de 
(Ualqoier alumno que conceptúe perjudi
cial, con demostración de las causas, fun
dando debidamente su propuesta; y si el 
Director general lo estimare conveniente, 
dispondrá su separación definitiva, dando 
conocimiento al Gobierno.

razón de 800 milésimas de escudo diarias, 
ó la diferencia de esta cifra á la pensión 
que hubieren conseguido, que se les dis
tribuirán por mesadas. Este depósito será 
precisamente renovado antes de los 20 
dias de su extinción con la entrega de la 
última mensualidad, y el alumno que de
morase dos meses la reposición se conside
rará retirado de la Academia.

El Subdirector solicitará del Director ge
neral copia de las hojas deservicios ó fi
liaciones correspondientes á los alumnos 
que procedentes de las armas é institutos 
del ejército hayan sido admitidos. El Di- 
reclor general las reclamará de los Direc
tores é Inspectores respectivos, quienes en
viarán las hojas conceptuadas para que se 
pueda continuar la historia de las vicisitu
des de cada uno en la misma forma que 
está prevenido para los Oficiales de caba
llería, y según las instrucciones del Direc
tor general del arma.

12. Todos los alnmnos contribuirán con 
la cantidad mensual que la Junta econó
mica considere necesaria y apruebe el Di
rector general del arma para el «ntreleni- 
mienlodelas clases, yen particular de las 
terceras, poro no escederá la cuota señala
da en ningún caso de 40 rs.

13. La conslante aplicación y asidua 
asistencia á las clases, unidas á la obser
vancia estricta de los preceptos de la Or
denanza, en que la mas pequeña infracción 
debe mirarse como una falta grave, son 
las virtudes que han de adornar á los 
alumnos de la Academia de caballería. 
Cualquiera relajación en esta parle será 
castigada en proporción de su importan
cia y según lo que se establece en los ar
tículos de penas correccionales.

14 Los alumnos que concluyan con 
aprovechamiento lus dos años de estudio 
ingresarán en el arma definitivamente, 
arreglando las antigüedades por su sufi
ciencia; para el objeto se remitirán las cen
suras do exámenes de fin de año, dando á 
cada nota los valores numéricos signi-m- 
te< Atrasado, 0; Mediano, Bueno, 2; 
Mui] bueno, 4; Sobresaliente, 8. La suma 
verificada bajo este concepto, y en la que 
solo figurar ।n lo- números correspon líen
les á los dos años de la clase de dibujo por 
la cuarta parte de su valor, dará un resul
tado según el cual tendrá el promovido । 
colocación en la escala con preferencia á los 
que la obtengan inferior. En caso dem- 
pato decidirá la anligü-dad, y por último | 
•a mayor edad. Su ascenso á Alférez ten
dí á lugar con arreglo á estas antigüedades, 
en virtud de vacante.

De las pensiones de gracia.
13. Por el Ministerio de la Guerra se 

abonaran 12 pensiones de 800 milésimas 
de escudo diarias para los que reunan las 
circunstancias siguieotes, y con la prefe
rencia que su órden determina:

Primero. Hijos huérfanos de Jefes ú 
Oficiales del ejército y armada muertos en 
campaña.

Segundo. Huérfanos de padre y ma
dre, muerto el primero en activo servicio, 
siendo Jefe ú ofirial del ejército ó armada.

Tercero. Los que lo sean solo de pa - 
dre. Jefe ú Oficial de! ejército, muerto en 
actividad.

Cuarto. Huéifaoos de Jefes y oficiales 
de! ejército y armada.

Asimismo se abonarán seis pensiones au- 
siliares de 3 rs. para hijos de Generales.

Doce id. de 4 para hijos de Brigadieres

Plan de estudios.
21. Los conocimientos que han de 

completar la enseñanza se distribuirán en 
dos años de Academia y seis meses de 
prácticas. En cada uno de dichos años 
académicos habrá cinco clases, del modo 
siguiente:

PRIMER AÑO.

Primera clase. Trigonometría rectilí
nea. Geometría descriptiva de rectas y 
planos, generación de las superficies de- 
sarrollables y de revolución, y sos seccio
nes planas, planos acotados y topografía.

Segunda clase. Ordenanza del ejército, 
leyes penales y táctica de caballería hasta 
escuadrón inclusive.

Teicera clase. Esgrima y gimnasia. 
(Clases alternadas.)

Cuarta clase. Geografía é historia mi
litar de España y de Portugal.

Quinta clase. Organización, procedi
mientos militares y contabilidad.

SEGUNDO AÑO.

Primera clase. Material de gueira, 
teoría del tiro, fortificación de campaña, 
nociones de la permanente y castrame
tación.

Segunda clase. Ordenanza del ejército 
y láctica de caballería.

Tercera clase. Dibujo topográfico.
Cuarta clase. Arte de la guerra y es

tudio de las mas célebres campañas.
Quinta clase. Equitación, hipología 

exterior, higiene y arle de herrar.
Madrid 27 de Enero de 1868.=EI Te

niente General, Director del arma, Conde 
de la Cañada.

(Gaceta del 27 de Enero.}

ACADEMIA PREPARATORIA
PARA

CARRERAS ESPECIALES, 
establecida en Madrid calle del Barco, nú
mero 20, dirigida por don Antonio Luceña^ 

Esta academia, establecida en Madrid, 
tiene por objeto proporcionar la mas com
pleta instrucción científica á los jóvenes que 
deseen dedicarse á cualquiera de las car
reras especiales.

i Se admitirán alumnos en cualquier épo
ca del año, podiendo ser estemos, inter- 

¡ nos y medios pupilos.
I Los alumnos estemos abonarán por men

sualidades anticipadas los honorarias si
guientes:

Reales.
Matemáticas. .......................100
Historia y geografía . . . 40
Dibujo............................... 40
Francés................................ 40
Gramática castellana é his

toria sagrada........... 40
Los alumnos internos recibirán toda cla

se de asistencia, inclusa la del lavado y । planchado de la ropa, satisfaciendo por 
1 mensualidades adelantadas á razón de 22 

rs. diarios ó 20 no cuidándoles la ropa 
, en ambos casos tienen opcion solo á la en

señanza de matemáticas.
Los medios pupilos, satisfarán en la for

ma anteriormente indicada, á razón de 10 
rs. diarios, teniendo derecho solo á la en
señanza de matemáticas.

Puede verse el reglamento y demas ins- 
trudeiones en la librería de Guasp, calle 
de Morey, núm. 6. Palma.

PALMA.
Imprenta de Guasp.
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